RESOLUCION N°  021/07
Vistos:

Que don …,  con  D.N.I. No…., titular de la Póliza de Seguro …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la señalada póliza;            

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material,  y que  ha sido  presentado el 22 de diciembre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 25 de octubre de 2006 ;                                            
Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones,  no concurriendo ninguna a la audiencia llevada a cabo el día 19 de febrero de 2007;

Que, el reclamante manifiesta, (1) que la aseguradora le niega injustificadamente la indemnización que corresponde por la muerte de su hijo, quien falleció debido a un traumatismo por caída accidental; (2) que el Certificado de Defunción consigna como enfermedad causal que produjo el fallecimiento “paro cardiorrespiratorio” y agrega como antecedente “leucemia linfocítica aguda”, sin mencionar como otro antecedente del fallecimiento el “traumatismo encefálico” producto de una caída que tuvo su hijo jugando un partido de fulbito seis días antes; (3) que la certificación se hizo teniendo en cuenta la información proporcionada por su esposa, quien es analfabeta.
Que, por su parte, la aseguradora manifiesta, (1) que el deceso del hijo del asegurado ocurrió a causa de una muerte natural, riesgo no cubierto por la póliza; (2) que el Certificado de Defunción indica expresamente como causa de la muerte del hijo del asegurado Paro Cardio respiratorio, el cual fue a causa de la Leucemia Linfocítica Aguda padecida por este; (3) que, respecto a la causa de la muerte indicada por el reclamante: Traumatismo Encefálico, consideran importante señalar que no se ha acreditado lo afirmado
Considerando:
Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 417º del Código de Comercio, sólo se entenderán comprendidos en el seguro sobre la vida los riesgos que específica y taxativamente se enumeren en la póliza; adicionalmente, el Artículo 380º del mismo cuerpo legal establece que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que, es criterio de esta Defensoría que, en aplicación de los señalados artículos del Código de Comercio,  la aseguradora procedió legítimamente en la póliza a limitar las causas de muerte del asegurado que darían a sus beneficiarios el derecho a reclamar la indemnización prevista por la póliza; estableciendo en este sentido que solamente será materia de indemnización la muerte del asegurado que sea consecuencia de un hecho accidental;  
Que, asimismo, esta Defensoría considera que la introducción en la póliza de seguro materia de reclamación, de una definición del término muerte accidental, limitando los casos de indemnización solamente a aquellos que pudieran ocurrir dentro del alcance de dicha definición, constituye un pacto lícito y como tal vinculante para ambas partes al contrato de seguro;

Que, al respecto, la definición de muerte accidental contenida en la póliza, establece de manera clara que por muerte accidental deberá entenderse aquella producida por la acción imprevista, fortuita y/u ocasional de una fuerza externa (subrayado nuestro) que obre súbitamente sobre la persona del asegurado, independientemente de su voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de una manera cierta; no siendo, en consecuencia  únicamente el requisito de muerte súbita o imprevista suficiente para generar el derecho de indemnización bajo la póliza reclamada, sino que deben confluir con éste la acción de una fuerza externa imprevista y fortuita,  que debe ser independiente de la voluntad del asegurado;

Que, del análisis de los actuados, y específicamente del Certificado de Defunción del asegurado, se determina que las circunstancias en que se produjo su muerte no coinciden con los requisitos exigidos por la definición de muerte accidental contenida en la póliza materia de reclamo, sino que, por el contrario, de un caso en que claramente el fallecimiento del asegurado se debe a causas de origen orgánico internas;

Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación.  

RESUELVE:
Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro …, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.







                                Lima, 19 de marzo del 2007
